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INTRODUCCIÓN

El presente documento cons�tuye el Código de É�ca y Buen Gobierno de la ESE Hospital Santa

Rita de Cassia, el cual con�ene los principios, valores y prác�cas con los que el Hospital busca

preservar  la  é�ca  empresarial,  garan�zar  la  transparencia  de  su  ges�ón,  administrar  sus

recursos, reconocer y respetar los derechos de los pacientes y partes interesadas. Así mismo, se

incluyen los mecanismos de gobierno, conducta e información de la empresa con el fin de

asegurar  la  confianza  sobre  su  ges�ón  y  facilitar  el  logro  de  los  obje�vos  gerenciales  de

supervivencia, crecimiento y desarrollo.

Las prác�cas de É�ca y Buen Gobierno descritas en este Código, complementan y definen

parámetros de actuación de la Junta Direc�va, del Gerente, del Equipo Coordinadores de Áreas,

Empleados  y  de  los  servidores  públicos  del  Hospital,  así  como  los  mecanismos  para  la

verificación de su cumplimiento. Este código rige y dirige la autorregulación é�ca y de actuación

de  todos  los  servidores  y  colaboradores  del  hospital  y  sus  dependencias  en  busca  de  la

excelencia en la atención de nuestros pacientes, familiares y usuarios; su sustento legal está

plasmado en la ley 1122 del año 2007, en la circular instruc�va No. 045 del año 2007 de la

Superintendencia Nacional de Salud y en los criterios necesarios para lograr altos estándares de

acreditación en salud a nivel nacional e internacional.

La adopción por convicción que el Hospital y su grupo de colaboradores realiza de este Código

de É�ca y Buen Gobierno, �ene como propósito generar confianza en la población con respecto

a los servicios de salud que aquí se prestan y se convierte en referente de los procesos y del

servicio público que día a día presta el Hospital a la población del Municipio de Distracción y

Municipios vecinos.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de la comprensión de los diferentes aspectos que consagra el presente Modelo de

Código de Buena ges�ón para la  Empresa,  se  establecen los  siguientes  significados de las

palabras y expresiones empleadas en el texto:

Código de Buena ges�ón: disposiciones voluntarias de autorregulación de quienes ejercen el

gobierno de las en�dades, que a manera de compromiso é�co buscan garan�zar una ges�ón

eficiente,  íntegra  y  transparente  en  la  administración  pública.  Este  documento  recoge  las

normas de conducta, mecanismos e instrumentos que deben adoptar las instancias de dirección,

administración y ges�ón de la Empresa, con el fin de generar confianza en los públicos internos

y externos hacia el ente estatal.

Código de É�ca: documento de referencia para ges�onar la é�ca en el día a día de la en�dad.

Está conformado por los Principios, Valores y Directrices que en coherencia con el Código de

Buena ges�ón, todo servidor público de la Empresa debe observar en el ejercicio de su función

administra�va.

Comité  de  É�ca: instancia  organizacional  encargada  de  promover  y  liderar  el  proceso  de

implantación de la ges�ón é�ca para la Empresa, encauzado hacia la consolidación del ejercicio

de la función pública en términos de eficacia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadanía,

por parte de todos los servidores públicos de la E.S.E, además de ejercer la veeduría sobre el

cumplimiento del Código de Buena ges�ón y el facultado en el tema de la prevención y manejo

de los conflictos de interés dentro de la Ins�tución.

Conflicto de Interés: situación en virtud de la cual una persona, en razón de su ac�vidad, se

encuentra en una posición en donde podría aprovechar para sí o para un tercero las decisiones

que tome frente a dis�ntas alterna�vas de conducta.

Ges�onar: Hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o un obje�vo.

Gobernabilidad: conjunto de condiciones que hacen fac�ble a un gobernante o director 

el ejercicio real del poder que formalmente se le ha entregado para el cumplimiento 

de los obje�vos y fines bajo la responsabilidad de su cargo. Esta capacidad de conducir

al colec�vo se origina en el grado de legi�mación que los diversos grupos de interés 

conceden a la dirigencia, y se juega en el reconocimiento de: a). Su competencia e idoneidad 

para administrar la en�dad en el logro de los obje�vos estratégicos –eficiencia-; b). El 

cumplimiento de principios y valores é�cos y la priorización del interés general sobre el 

par�cular –integridad-; y c). La comunicación para hacer visibles la forma como se 

administra y los resultados obtenidos –transparencia.

Gobierno  Corpora�vo:  manera  en  que  las  en�dades  son  dirigidas,  mejorando  su

funcionamiento interna y externamente, buscando eficiencia, transparencia e integridad, para
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responder adecuadamente ante sus grupos de interés, asegurando un comportamiento é�co

organizacional.

Grupos  de  Interés:  personas,  grupos  o  en�dades  sobre  las  cuales  el  ente  público  �ene
influencia,  o  son  influenciadas  por  ella.  Es  sinónimo  de  “Públicos  internos  y  externos”,  o
“Clientes internos y externos”, o “partes interesadas”.

Misión: definición del quehacer de la en�dad. Está determinado en las normas que la regulan y

se ajusta de acuerdo a las caracterís�cas de cada ente público.

Modelo  Estándar  de  Control  Interno –MECI-: modelo  establecido  por  el  Estado  para  sus

en�dades mediante el Decreto No. 1599 de 2005. Proporciona una estructura para el control a

la  estrategia,  a  la  ges�ón  y  a  la  evaluación,  con  el  propósito  de  mejorar  el  desempeño

ins�tucional mediante el fortalecimiento del control y de los procesos de evaluación que deben

llevar a cabo las Oficinas de Control Interno, Unidades de Auditoría Interna o quien haga sus

veces.

Polí�cas: directrices u orientaciones por las cuales la alta dirección define el marco de Actuación

con el  cual se orientará la ac�vidad pública en un campo específico de su ges�ón, para el

cumplimiento  de  los  fines  cons�tucionales  y  misionales  de  la  en�dad,  de  manera  que  se

garan�ce la coherencia entre sus prác�cas y sus propósitos.

Principios É�cos: creencias básicas sobre la forma correcta como debemos relacionarnos 

con los otros y con el mundo, desde las cuales se erige el sistema de valores é�cos al cual la 

persona o el grupo se adscriben.

Rendición de Cuentas: deber legal y é�co de todo funcionario o persona de 

responder e informar por la administración, el manejo y los rendimientos de fondos, bienes 

y/o recursos públicos asignados, y los respec�vos resultados, en el cumplimiento del

mandato que le ha sido conferido. De esta manera se cons�tuye en un recurso de 

transparencia y responsabilidad para generar confianza y luchar contra la corrupción.

Riesgos:  posibilidad de  ocurrencia  de  eventos tanto  internos  como externos,  que pueden

afectar o impedir el logro de los obje�vos ins�tucionales de una en�dad pública, entorpeciendo

el desarrollo normal de sus funciones.

Transparencia: principio que subordina la ges�ón de las ins�tuciones a las reglas que se han

convenido y que expone la misma a la observación directa de los grupos de interés; implica, así

mismo, el deber de rendir cuentas de la ges�ón encomendada.

Valor É�co:  forma de ser y de actuar de las personas que son altamente deseables como

atributos o cualidades propias y de los demás, por cuanto posibilitan la construcción de una

convivencia gra�ficante en el marco de la dignidad humana. Los valores é�cos se refieren a

formas de ser o de actuar para llevar a la prác�ca los principios é�cos.

Visión: establece el deber ser de la en�dad pública en un horizonte de �empo, desarrolla la

misión del ente e incluye el plan de gobierno de su dirigente, que luego se traduce en el plan de

desarrollo de la en�dad.
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1. Del Origen y la Naturaleza Ins�tucional

 En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 100 de 1993, el alcalde Municipal de Distracción

solicita las facultades al consejo municipal para descentralizar el puesto de salud SANTA RITA DE

CASSIA, adscrito al Hospital San Rafael del municipio de Fonseca y que este se establezca como

Empresa Social del Estado.

La Empresa Social del Estado Hospital Santa Rita de Cassia es fundada el 30 de Octubre de 1997

por medio del decreto 067, por medio del cual el Consejo Municipal de Distracción    le otorgo

facultades al señor Alcalde Municipal para hacer la modificación de puesto de salud a Empresa

Social  del  Estado,  con  personería  jurídica,  patrimonio  propio  y  autonomía  administra�va,

quedando esta con la denominación de Empresa Social del Estado HOSPITAL SANTA RITA DE

CASSIA 

2. Del Direccionamiento Estratégico

MISIÓN:

“Prestamos servicios de salud de baja complejidad a la población del municipio de Distracción

en forma oportuna, y confiable. Trabajamos para ser eficientes en la ges�ón de los recursos;

financieros, humanos, ambientales y tecnológicos, para garan�zar el mejoramiento con�nuo de

sus procesos, y consolidar una cultura de seguridad en la atención.”

VISIÓN:

Ser para el año 2024 la solución a las necesidades de atención básica en salud, para la población

del área de influencia, agregando valor en la ges�ón de todos los recursos disponibles, para que

los usuarios tengan una experiencia significa�va durante el proceso de atención.

OBJETIVOS INSTITUCIONALES:

OBJETIVO GENERAL

Establecer un horizonte hacia el cual enfilar todos los esfuerzos ins�tucionales, en los aspectos

de  planeación,  ges�ón  clínica  y  desarrollo  administra�vo  y  financiero,  enmarcados  en  los

indicadores de la Resolución 408 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección social, como

herramienta fundamental para la evaluación de la ges�ón gerencial en el periodo ins�tucional

del gerente de la ESE.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Brindar mejores servicios de salud innovadores, seguros y humanizados, haciendo énfasis
en la promoción y la prevención, favoreciendo la accesibilidad, la oportunidad y la cobertura
de la población; logrando la sa�sfacción del usuario y su familia.

2. Ubicar  a  la  ins�tución  en  un  importante  nivel  de  desarrollo,  mediante  un  adecuado
sistema de información que permita la toma de decisiones; con una gerencia ágil, dinámica
y abierta a los retos del mercado de la salud, y disponiendo de una sostenible estructura
financiera que soporte integralmente el sistema de ges�ón y proyecte la ins�tución hacia el
alcance de su visión

3. Garan�zar un talento humano competente, sa�sfecho y comprome�do, que refleje en su
labor el crecimiento personal y profesional desde la humanización, como parte fundamental
del mejoramiento con�nuo empresarial.

4. Integrar a la comunidad en los procesos asistenciales y administra�vos, empoderándola y
haciéndola parNcipe y responsable de los hechos y decisiones empresariales, convir�éndola
en garante y defensora de la ins�tución en todos los ámbitos.

5. Desarrollar un conjunto de intervenciones integrales que le permitan al hospital desde el
mejoramiento de los procesos y la adecuación de la infraestructura, op�mizar los recursos
de modo que se mejore la prestación de los servicios y se garan�ce la  seguridad y la
humanización en la atención.

6. Fortalecer el sistema Integral de GaranNa de Calidad y generar una cultura organizacional
del autocontrol, buscando el mejoramiento con�nuo de los procesos y el fortalecimiento
de la imagen corpora�va de la ESE.
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3. De los Valores, Principios É�cos de los servidores públicos y de 
Ges�ón como en�dad pública

VALORES

✓TRABAJO EN EQUIPO: promovemos el esfuerzo integrado de todos nuestros colaboradores para
alcanzar nuestros obje�vos estratégicos e ins�tucionales.

✓ RESPETO: promovemos la consideración, y reconocimiento hacia todas las personas e 
ins�tuciones que hacen parte de los colaboradores de la ins�tución, valorando sus intereses y 
necesidades.

✓ SOLIDARIDAD: Unimos esfuerzos en beneficio de nuestros usuarios y compañeros.

✓ HONESTIDAD: Somos transparentes en la prestación del servicio y en la ges�ón ins�tucional.
RESPONSABILIDAD: Cumplimos deberes y compromisos acorde con nuestra misión y obje�vos 
ins�tucionales, fomentando el autocontrol.

✓ LEALTAD: Somos fieles al cumplimiento de los principios, misión y obje�vos ins�tucionales ✓ 
PERSEVERANCIA: Mantenemos ac�tud posi�va hacia el mejoramiento con�nuo de nuestros 
procesos en pro de alcanzar nuestra visión y obje�vos ins�tucionales.

✓ AMOR: Nos sen�mos complacidos realizando nuestra labor al servicio de la comunidad.

PRINCIPIOS

✓ TRANSPARENCIA: promovemos este valor social para generar confianza, en nuestro 
accionar frente a compañeros y usuarios.

✓ COMPROMISO: promovemos que cada colaborador ponga todas sus capacidades para 
cumplir en los �empos pactados las tareas asignadas.

✓ EFICIENCIA: Op�mizamos los recursos humanos, tecnológicos, Físicos y financieros que 
permitan el beneficio social y la auto sostenibilidad

✓ CALIDAD: Brindamos atención oportuna y humanizada en los servicios de salud para 
garan�zar la sa�sfacción de nuestros usuarios.

✓ EQUIDAD: Proveemos servicios de salud a nuestros usuarios teniendo en cuenta sus 
necesidades y caracterís�cas poblacionales Dignificamos a nuestros colaboradores 
respetando y valorando su trabajo

                 PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN COMO ENTIDAD PÚBLICA:

� Los dineros del Hospital son públicos y por lo tanto son sagrados
� La ges�ón pública del Hospital es transparente

� El Hospital rinde cuentas de todo lo que hace, con quien lo hace, cuando lo hace, 
como lo hace y por cuanto lo hace.
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� En el Hospital no se aceptan transacciones de poder polí�co con intereses 
burocrá�cos o económicos.

� El ejemplo del equipo direc�vo es la principal herramienta pedagógica de 
transformación.

� La ges�ón del Hospital está basada en un proceso planificador técnico que cumple el 
ciclo del planear, hacer, verificar y actuar, se evita a toda costa cualquier 
improvisación.

� Las relaciones con todos los grupos de interés son abiertas y claras
� El interés ins�tucional prevalece sobre los intereses particulares
� Las personas que prestan sus servicios al Hospital son honestas, capaces y 

comprome�das con la ins�tución

4. De la interacción con grupos de Interés

Grupos de interés: Hace referencia a en�dades, grupos o personas con quienes el Hospital �ene

contacto y establece una relación de mutuo beneficio en cumplimiento de su objeto social.  El

Hospital reconoce entre otros y como sus principales grupos de interés los siguientes:

GRUPOS DE INTERÉS DE LA EMPRESA.

La empresa reconoce dos grupos de interés, con quienes �ene contacto y establece relaciones de

mutuo beneficio para lograr su obje�vo social, el  primero es la relación de usuarios-clientes-

comunidad, clasificados como los clientes externos, y el segundo corresponde a los clientes internos

que se relaciona con los funcionarios de la E.S.E.

Clientes externos:

� Usuarios: son los pacientes y sus familias para quien va dirigido todo el esfuerzo de los

servidores y colaboradores para sa�sfacer sus necesidades y expecta�vas.

� Empresas  administradoras  de  planes  de  beneficio:  Empresas  con  las  que  se  �ene

negociaciones directas, para obtener rentabilidad económica y recursos propios, sin dejar

de lado los principios é�cos y de transparencia.

� Ins�tuciones  Prestadoras  de  Servicios  (IPS):  se  man�enen  relaciones  de  respeto  y

colaboración para agilizar la atención en red, logrando oportunidad en la referencia y

contrareferencia de los pacientes que requieren diferentes servicios fuera de la E.S.E.



ESE HOSPITAL SANTA RITA DE CASSIA

DOCUMENTOS INTERNOS

CODIGO: DI-
SGC-002 02-
2023CONTROL INTERNO

NOMBRE DEL PROCESO
CONTROL INTERNO

RESPONSABLE
JEFE DE CONTROL INTERNO

VERSION: 2

 

� Proveedores y Contra�stas: quienes prestan un servicio a la E.S.E. a través de sus ofertas de

insumos, bienes o información. Contratación que se establece dentro de todas las normas

y leyes vigentes.

� Comunidad: La E.S.E. Hospital Nuestra Señora de la Candelaria está dispuesta a trabajar por

toda  la  comunidad  del  Municipio,  respetando  su  entorno  urbano  y  rural  para  lograr

obje�vos comunes.

� Asociación de usuarios: representa a los usuarios que u�lizan los servicios del hospital para

que se les garan�ce un servicio de buena calidad, oportuno y trato digno, de lo contrario

se recibirán sus reclamos, sugerencias e inquietudes.

� Ins�tuciones  educa�vas-universitarias:  las  relaciones  académicas  se  aprecian  por  el

intercambio de conocimiento entre los profesores y prac�cantes que nos visitan para el

manejo de las diferentes enfermedades. El recibir a las diferentes enfermeras y médicos

que realizan el año rural para guiarlos en su vocación de servicio.

� Organismos de control y vigilancia: El Gerente y su Equipo Direc�vo man�enen buenas

relaciones con los entes de control, y prestos a recibir las recomendaciones dadas para

implementar  las  acciones  de  mejoramiento  que  surgen  de  su  labor  de  auditoria  y

evaluación.

� Organismos de control polí�co: La empresa por su labor social �ene con�nuo contacto con

los organismo polí�cos municipales y departamentales para cumplir como en�dad pública:

Alcaldía de Distracción

Ministerio de Salud y Protección Social Dirección Local 

de Salud

Clientes internos

� Funcionarios: son todas las personas que trabajan en la E.S.E. y �enen la responsabilidad de

cumplir una labor de apoyo asistencial o administra�vo. La empresa adopta normas para

prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral en las relaciones de trabajo a través del

Comité de Convivencia Laboral, logrando un ambiente laboral en armonía.

� Sindicato: En la empresa existe empleados vinculados a un sindicato, con el cual se negocia

la convención colec�va de los trabajadores oficiales y acuerdo laboral  para empleados
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públicos.

5. De la Responsabilidad Social Empresarial

Se define y despliega la Responsabilidad Social como el conjunto integral de polí�cas, prác�cas y

programas centrados en el respeto por la é�ca, las personas, la comunidad y el medio ambiente,

adoptada  voluntariamente  por  la  ESE  más  allá  del  cumplimiento  de  la  norma,  para  el  mejor

cumplimiento de su objeto social. Los ámbitos de responsabilidad social empresarial con los cuales

se compromete el Hospital son los siguientes:

5.1. Compromiso con el desarrollo y bienestar del  talento humano y su grupo familiar: Las
polí�cas y programas para el desarrollo y bienestar de los empleados trascienden en la
mejor atención de los usuarios objeto de prestación de servicios del Hospital. La E.S.E.
observa a sus empleados en un contexto integral, por lo cual, desarrolla programas de
extensión a la familia en educación, recreación y salud.

Compromiso con el desarrollo sostenible: El Hospital garan�za un desarrollo sostenible, 

entendido éste como el enfoque en el que la ins�tución realiza ac�vidades que se pueden 

sostener o renovarse a largo plazo. El desarrollo sostenible se fundamenta en la premisa: 

“sa�sfacción de necesidades en el presente sin comprometer la capacidad para sa�sfacer las 

necesidades de las generaciones futuras”. La polí�ca y programas de protección del 

medio ambiente en el Hospital fundamentan este compromiso

5.2. Compromiso con el Respeto a los Derechos Fundamentales y la adherencia a sus deberes:
El Hospital manifiesta su indeclinable respeto a los derechos fundamentales y no exime de
atención a ninguna persona debido a su raza, creencias, religión, situación económica u
orientación polí�ca. Para la atención en el Hospital prima la defensa y cuidado de la salud y
la vida por encima de intereses o necesidades económicas.

Derechos de los pacientes:

a) Acceder a los servicios y tecnologías de salud, que le garan�cen una atención integral,
oportuna y de alta calidad.

b) Recibir la atención de urgencias que sea requerida con la oportunidad que su condición
amerite sin que sea exigible documento y realizado el debido proceso de ingreso a ña
ESE.
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c) A mantener una comunicación plena, permanente, expresa y clara con el profesional de
la salud tratante.

d) A obtener información clara, apropiada y suficiente por parte del profesional de la salud
tratante que le permita tomar decisiones libres, conscientes e informadas respecto de
los procedimientos que le vayan a prac�car y riesgos de los mismos. Ninguna persona
podrá ser obligada, contra su voluntad, a recibir un tratamiento de salud.

e) A recibir prestaciones de salud en las condiciones y términos consagrados en la ley

f) A recibir un trato digno, respetando sus creencias y costumbres, así como las opiniones
personales que tengan sobre los procedimientos

g) A  que  la  historia  clínica  sea  tratada  de  manera  confidencial  y  reservada  y  que
únicamente pueda ser conocida por terceros, previa autorización del  paciente o en los
casos previstos en la ley,  ya poder consultar la totalidad de su  historia clínica en
forma gratuita y a obtener copia de la misma;

h) A que se le preste durante todo el proceso de la enfermedad, asistencia de calidad por
trabajadores de la salud debidamente capacitados y autorizados para ejercer

i) A la provisión y acceso oportuno a las tecnologías y a los medicamentos requeridos

j) A recibir los servicios de salud en condiciones de higiene, seguridad y respeto a su
in�midad.

k) A la  in�midad.  Se garan�za  la  confidencialidad  de  toda  la  información que  sea
suministrada en el ámbito del acceso a los servicios de salud y de las condiciones de
salud y enfermedad de la persona, sin perjuicio de la posibilidad de acceso a la misma
por  los  familiares  en  los  eventos  autorizados  por  la  ley  o  las  autoridades  en  las
condiciones que esta determine

l) A recibir información sobre los canales formales para presentar reclamaciones, quejas,
sugerencias y en general, para comunicarse con la administración de la ins�tución, así
como a recibir una respuesta por escrito

m) A solicitar y recibir explicaciones o rendición de cuentas acerca de los costos por los
tratamientos de salud recibidos

n) A no ser  some�dos  en  ningún caso a  tratos  crueles  o  inhumanos que afecten  su
dignidad, ni a ser obligados a soportar sufrimiento evitable, ni obligados a padecer
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enfermedades que pueden recibir tratamiento

o) A que no se le trasladen las cargas administra�vas y burocrá�cas que les corresponde
asumir a los encargados o intervinientes en la prestación de

p) Agotar las posibilidades de tratamiento para la superación de su enfermedad.

Deberes de los pacientes:

a) Propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad

b) Atender  oportunamente  las  recomendaciones  formuladas  en  los  programas  de
promoción y prevención

c) Actuar de manera solidaria ante las situaciones que pongan en peligro la vida o la salud
de las personas

d) Respetar al personal responsable de la prestación y administración de los servicios salud

e) Usar adecuada y racionalmente las prestaciones ofrecidas, así como los recursos del
sistema

f) Cumplir las normas del sistema de salud

g) Actuar de buena fé frente al sistema de salud

h) Suministrar de manera oportuna y suficiente la información que se requiera para 
efectos del Servicio

i) Contribuir solidariamente al financiamiento de los gastos que demande la atención en
salud y la seguridad social en salud, de acuerdo con su capacidad de pago.

5.3. Compromiso con el desarrollo del talento humano en salud y la ges�ón del conocimiento:
El Hospital apoya el desarrollo del talento humano en salud, a través de relaciones con
ins�tuciones educa�vas idóneas las cuales �enen en el Hospital un centro de prác�cas para
el logro de las competencias de estudiantes de las áreas de la salud y sus especialidades.
Igualmente  y  fruto de  la  experiencia  corpora�va,  el  Hospital  promueve  y  realiza
inves�gación para la generación de conocimiento en sus procesos de atención en salud y
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como aporte al desarrollo cienNfico nacional e internacional.

6. De las Polí�cas, procesos y caracterís�cas de buen gobierno 
para la Ges�ón Ins�tucional

� De las Polí�cas:

En el Hospital las polí�cas definidas y adoptadas señalan las directrices y marco de actuación

para  el  cumplimiento  idóneo,  é�co,  eficiente,  eficaz  y  efec�vo  de  los  fines  públicos

misionales  encomendados  a  esta  ins�tución.  Estas  polí�cas  están  desplegadas  en  la

organización y son herramienta de primer orden para la ges�ón y prestación de servicios de

salud que el Hospital realiza.

En este propósito, la ESE Hospital Santa Rita de Cassia �ene formuladas las siguientes

polí�cas:

- Polí�ca Integral de Calidad
- Polí�ca de Seguridad del Paciente y Ges�ón de Riesgos
- Polí�ca de Información
- Polí�ca de Humanización
- Polí�ca de Talento Humano
- Polí�ca de Responsabilidad Social
- Polí�ca de Cultura Organizacional
- Polí�ca de Docencia Servicio
- Polí�ca de Ges�ón de Tecnología
- Polí�ca de Medicamentos
- Polí�ca de Es�los de Vida Saludable

� Del liderazgo con transparencia:

Es decisión del alto nivel direc�vo de Hospital el ejercicio de un liderazgo efec�vo en el

cumplimiento de su objeto social, mediante decisiones y acciones desprovistas de intereses

par�culares para el desarrollo de una ges�ón con total transparencia, acorde con el Código

de É�ca que rige para la operación del Hospital.

� Del proceso de meritocracia:
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El Hospital implementa procesos de selección transparentes para asegurar el enganche de

un equipo direc�vo que cumpla con los más< altos estándares de idoneidad, en busca de

fortalecer sus procesos y resultados de ges�ón. 

� Del trabajo en equipo:

En el Hospital se generan condiciones para el trabajo en equipo en busca de la excelencia

en  la  prestación  del  servicio,  desplegando  los  obje�vos  y  resultados  comunes  de  la

organización y  reconociendo la  importancia  de los  aportes individuales  de empleados,

trabajadores y colaboradores en el cumplimiento de los fines ins�tucionales.

� Caracterís�cas del comportamiento, ac�tud y cuidado de la imagen corpora�va de 
direc�vos, empleados y trabajadores del Hospital:

Todas las actuaciones de quienes están vinculados al Hospital, deben ser coherentes con

los principios y valores del Código de É�ca y Buen Gobierno.

El cumplimiento de los compromisos adquiridos y de la palabra, hace parte del deber ser en

la ins�tución.

En la ins�tución se define la austeridad como el manejo racional de los recursos, es un valor

complementario en las actuaciones de todos los servidores y colaboradores.

La protección y defensa de los bienes del Hospital, es un deber fundamental que implica la

adopción de medidas de seguridad y control establecidas para proteger los recursos de la

Ins�tución.

Los funcionarios del Hospital deben suministrar información a quien la solicite, salvo aquella

que tenga reserva o confidencialidad acorde con la norma�vidad vigente y atendiendo al

derecho por el respeto de la autonomía de las personas.

Todos nuestros usuarios reciben un trato respetuoso y la atención es amable y oportuna;

brindamos información clara iden�ficando la necesidad de los solicitantes y ofrecemos

soluciones a nuestro alcance a las pe�ciones recibidas.
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El  manejo  del  conflicto  es  una  oportunidad  de  mejora  y  crecimiento  en  los  procesos  y

relaciones ins�tucionales;  la comunicación directa y respetuosa,  siguiendo y agotando los

conductos regulares, es el mecanismo que se u�liza en el Hospital para su resolución.

Ningún Direc�vo puede aprovecharse de su posición jerárquica para obtener ventajas o

beneficios en su favor, familiares o terceros.

Ningún funcionario puede aceptar obsequios u otro �po de ventajas provenientes de los

proveedores del Hospital o de terceros interesados en conver�rse en proveedores.

La presentación personal refleja la imagen ins�tucional, respeto por el paciente y la familia.

Cada uno de los funcionarios representa el Hospital y por ello deben enaltecer su imagen;

en los espacios y áreas de atención clínica y administra�va, los servidores deben estar

adecuadamente presentados de acuerdo con las  normas definidas  por  la  ins�tución y

debidamente iden�ficados.

� De los procesos de control interno, revisoría fiscal y las relaciones con los agentes de control
externo:

El control interno: La ins�tución implementa y desarrolla el Sistema de Control Interno en

cabeza del profesional Jefe de esta dependencia y lo despliega en la organización como

estrategia de mejoramiento,  eficiencia y  eficacia en todos sus procesos. La cultura del

autocontrol  se promueve y evalúa con periodicidad en todos los servicios a  través de

auditorías internas y visitas de calidad. El  Comité de Coordinación de Control  Interno,

integrado por la alta dirección, evalúa el sistema y toma decisiones para su mejoramiento.

La revisoría fiscal: El Hospital cuenta con una Revisoría Fiscal independiente designada por la

Junta Direc�va, ella ejerce funciones de control fiscal, asesora a la Junta y rinde informes a

los organismos de control competentes, de acuerdo con la ley y reglamentación vigente; su

actuación es fundamental para asegurar que los estados y situación financiera del Hospital

cumplen  con  la  norma�va  en  la  materia.  La  Junta  Direc�va  selecciona  la  empresa

proveedora de servicios de Revisoría Fiscal a través de convocatoria pública y en la cual solo

podrán par�cipar personas jurídicas legalmente cons�tuidas y que llenen requisitos para su

ejercicio.

� De la disponibilidad de la información para la rendición pública de cuentas: El Hospital
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garan�za la disponibilidad, oportunidad, integridad y fiabilidad en la información requerida
por los organismos y en�dades de control y vigilancia en su función cons�tucional y legal.
Las ac�vidades de auditoría externa que realicen estas en�dades son recibidas con agrado
como una oportunidad de mejoramiento. En desarrollo de estos procesos de auditoria
externa  el  Hospital  recibe  y  �ene  relación  directa  con  la  Personería  Municipal  y  la
Procuraduría, la Contraloría General de la República, la Contaduría General de la Nación, la
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  en  sus  competencias  el  Ministerio  de  Salud,  la
Secretaria Departamental de Salud de La Guajira y la Dirección Local de salud de Distracción
y en la relación contractual las auditorías externas de Aseguradores y otros en los cuales se
convenga este requisito.

7. Del Conflicto de Intereses

Definido como las situaciones en virtud de las cuales el Gerente o un servidor público de la E.S.E

Hospital Santa Rita de Cassia que deba tomar una decisión o realizar u omi�r una acción en razón

de sus funciones, tenga la opción de escoger entre el beneficio de la respec�va en�dad y su interés

propio, de su familia o de terceros, de forma tal que escogiendo uno de estos tres úl�mos se

beneficiaría patrimonialmente, para sí o para el tercero, desconociendo un deber é�co o legal u

obteniendo así un provecho de cualquier �po que de cualquier otra forma no recibiría. Así entonces,

la E.S.E Hospital Santa Rita de Cassia se compromete a implementar y desarrollar una polí�ca de

conflicto de intereses y se consideran prác�cas prohibi�vas para el Gerente, servidores públicos o

contra�stas del Hospital las siguientes:

� Recibir remuneración y cualquier otro �po de compensación en dinero o en especie por parte
de cualquier persona jurídica o natural, en razón del trabajo o servicio prestado al Hospital o a
sus grupos de interés.

� U�lizar o suministrar a terceros información confidencial para obtener provecho o salvaguardar
intereses individuales propios o de terceros.

� Realizar proseli�smo polí�co o religioso aprovechando su cargo, posición o relaciones con el
Hospital, no pudiendo comprometer recursos económicos para financiar campañas polí�cas;
tampoco generarán burocracia a favor de polí�cos o cualquier otra persona natural o jurídica.
Los servidores públicos  de la  E.S.E Hospital  Santa Rita de Cassia  �enen como deberes  los
expresos en la norma y en especial los contenidos en el arNculo 34 de la Ley 734 de 2002 y en
el Código de É�ca; sin perjuicio de las prohibiciones sobre conflicto de intereses contenidos en
la Cons�tución, la Ley, las Ordenanzas y los Acuerdos, además de aplicar las siguientes reglas en
su comportamiento diario:
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� Abstenerse de u�lizar indebidamente información privilegiada y confidencial en contra de los
intereses del Hospital.

� Abstenerse de realizar ac�vidades que atenten contra los intereses del Hospital.

� Abstenerse de ges�onar, por sí o por interpuesta persona, negocios que le originen ventajas
que conforme a las normas cons�tucionales, legales, reglamentarias y el Código de É�ca, se
pueda considerar que infringen los interés es del Hospital.

Abstenerse de u�lizar su posición en el Hospital o el nombre del mismo para obtener

para sí o para un tercero tratamientos especiales en negocios par�culares con cualquier persona

natural o jurídica.

� Abstenerse de entregar dádivas a cambio de cualquier �po de beneficios.

� Abstenerse de u�lizar los recursos del Hospital para labores dis�ntas de las relacionadas con su
ac�vidad; por ende tampoco podrán encausarlos en provecho personal o de terceros.

� Abstenerse de aceptar, para sí o para terceros, donaciones en dinero o en especie por parte de
proveedores, contra�stas o cualquier persona relacionada o no con el Hospital, o de personas
o en�dades con las que se genere cualquier clase de compromiso no autorizado.

8. Control de Ges�ón

� Evaluación de los planes de desarrollo y de acción:

El Hospital elabora su Plan de Desarrollo y Establece los mecanismos necesarios para ar�cularlo

con el Plan de Desarrollo Municipal.

El Hospital formula cada año su Plan de Acción y realiza evaluación mensual de avance y control

de resultados mediante indicadores. La Gerencia integra los avances de Cumplimiento del Plan

de Desarrollo a la rendición de cuentas de la Alcaldía Municipal, publica en su página web, envía

a en�dades de control y presenta en sesión pública de rendición de cuentas, los avances y

resultados de ges�ón respec�vos.

� Acuerdos de Ges�ón:
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Es una estrategia ins�tucional, que permite establecer entre el Gerente y personal direc�vo,

compromisos y resultados frente a la visión, misión y obje�vos estratégicos. El acuerdo debe

permi�r la definición de acciones estratégicas, promover el cumplimiento eficiente, eficaz y

efec�vo de los planes, programas, polí�cas, proyectos y metas, para ello se debe conocer el

proceso  de  planeación  ins�tucional,  a  través  del  cual  se  establecen  las  orientaciones  del

Hospital  de mediano y largo plazo.  Una vez formalizado el  acuerdo de ges�ón se realizan

seguimientos permanentes con el fin de verificar el cumplimiento de los compromisos pactados

y pueden realizarse los ajustes que se consideren necesarios y determinar posibles acciones de

mejoramiento. Al finalizar el período de vigencia del acuerdo, se efectúa una valoración para

determinar  y  analizar  el porcentaje  de logro  en el cumplimiento  de  los  compromisos  y

resultados alcanzados, con base en los indicadores determinados.

� Evaluación de la apropiación del Código de É�ca y de Buen Gobierno:

El Hospital adopta como metodología la evaluación del conocimiento y aplicación de los 

principios del Código de É�ca y Buen Gobierno a través de auditorías internas realizadas a los 

servicios y las visitas de calidad, en ellas se aplican por muestreo aleatorio listas de chequeo 

que dan como resultado indicadores de conocimiento.

� Evaluación de grupos de Interés frente al conocimiento y prác�ca del Código de É�ca y de 
Buen Gobierno en el Hospital:

Mediante encuestas de conocimiento y sa�sfacción de procesos de atención, de adjudicación,

de evaluación de relaciones, se evalúa la percepción e imagen que �enen terceros con respecto

a las prác�cas de é�ca y buen gobierno en el Hospital.

9. Mecanismos de difusión y socialización del Código de É�ca 
y Buen Gobierno

El hospital adopta los siguientes mecanismos de carácter permanente y con�nuo para la difusión 

de su código de é�ca y buen gobierno:

� Con servidores y colaboradores: las jornadas de inducción, reinducción, reuniones de 
personal, reuniones de líderes, las visitas de calidad a los servicios y las estrategias lúdicas de 
aprendizaje serán claves para el despliegue en este grupo de personas.
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� Con proveedores y contra�stas: todo contacto con proveedores y contra�stas será una 
oportunidad para desplegar y prac�car los principios é�cos y de buen gobierno del hospital. A 
través de cada convocatoria realizada se hará énfasis en estos principios que reglan el 
comportamiento del hospital.

� A través de medios masivos de comunicación: la página web, la intranet, la emisora 
comunitaria, el voz a voz, las redes sociales y toda publicidad o medio que u�lice el hospital 
serán espacios en donde se despliegue le código de é�ca y buen gobierno.

� A través de espacios comunitarios: grupos de alianza de usuarios, capacitaciones con los 
diferentes grupos organizados que �ene la ins�tución, rendiciones de cuentas en el concejo 
municipal y ac�vidades rurales programadas por la ins�tución.
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